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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 1 de septiembre de 1950, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes
Francos ll> ........... *........... .
Libras ...... ........... .<>.......................
D0iare9 .................. .......... ............
Francos suizos ................. ,........
Francos belgas ............... ............ .
Florines ..........................................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal ...
Coron&3 suecas ..................v.¡..... .
Coronas danesas ...... .. . . . . . . . . o

3 12a 
30.600 
10,950 | 

252.970 
21,900 

288,157 
38.086 

1,80 
2,116 
1,585

(1) Este tipo podrá surrlr las modifica
ciones que se deriven del régimen trances 
de cambios.

ZONA AEREA DE MARRUECOS 
Servicio de Obras

Por este Servicio se saca a concurso la 
ejecución de la obra denominada «Torre 
de mando en el aeródromo de Tauima, 
en Melilla», por un importe de quinien
tas noventa y un mil doscientas pesetas 
*591.200 pesetas), de acuerdo con -las ba
ses legales y técnicas que se hallan ae 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
la Junta Económica del mismo, sita en 
la calle Muley Abselán, número 2, Te- 
tuáan, y en la Jefatura de Aviación, Ser
vicio de Obras, en Melilla, todos los días 
laborables, de nueve a doce y inedia de 
la mañana. .

lias ciertas, en sobre cerrado y lacra
do,. serán presentadas en mano por los 
señores licitaaores ante la Junta Econó
mica que a tal efecto se reunirá en Te- 
tuán el día 12 de septiembre de 1950, 
a las once horas.

Los anuncios serán por cuenta del ad
judicatario.

Tetuán, 21 de agosto de 1950.—El Se
cretario de la Junta, Miguel Rubio Aguí- 
lar.—-Visto buen , el Presidente de la 
Junta. Francisco Carbonell Iborra.

5.052—O. y 3.a 1-9-950

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical de «Educación y Descanso»

SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio para Resi
dencia Familiar de Educación y Descanso 
en Carballinc (Orense), según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Mariano 
Rodríguez Saqz.

ge-tece haber: Que durante veinte (20) 
díás naturales, contados a partir de 
aauel en qu: se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de Orense, durante los dias y 
horas hábiLs de oficina, proposiciones 
para optar al - concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de cuatro millones noventa y ocho 
mil ocho :?ntas cincuenta y tres pesetas 
con cincuenta y dos céntimos (4.093.853,32 
pésetas), siendo la fianza provisional, 
para poder concurrir a la sutosta. de 
ochenta y una mil novecientas setenta y 
siete (81.977) • pesetas siete (7) céntimos, 
qúe se depositarán en la Caja de la Ad
ministración Provincial de Orense en* va
lores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de

condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical de Educación y Descanso, 
José Antonio, 32, Madrid, y en la Dele
gación Provincial Sindical de Orense.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo 1j rc'erente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em- , 
plazamiento, sistema general de cons- 
tracción, condiciones que deben satisfa- ! 
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales l 
deshechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrilio, escalera, 
cerrajeria, revocas, enlucidos, cielos ra-‘ 
sos, pavimentos, cocinas, recepción provi
sional y definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará des sobres 
ceñudos, lacrados y rubricados: uno
conteniendo la proposición económica, y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora, con nota de liqui
dación y pago del impuesto de derecnos 
reales e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-cor curso*

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5*J Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista-, y, por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Certificación o documento acredi
tativo 'de que no existen ninguna de las 
ineomoatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8° Declaración, y en su caso compro
bantes, de qqe los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras, son de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de febre
ro de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Delegado Sindi
cal provincial, asistido del Vicesecreta
rio provincial de. Obras Sindicales, Se
cretario de Educación y Descanso, Ar
quitecto asesor de la O. $. del Hogar, 
Administrador sindical provincial e In
terventor y un Asesor jurídico de la De

legación Sindical Provincial, dando fe 
del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas ’ de los concursan .es 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, pi-ocediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia del acta' notarial de este re
mate, con informe razonado, será ele
vada a la Junta Económico-Administra
tiva de iá Delegación Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación definitiva.
< El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en él térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, deposi
tando la cantidad de ciento sesenta y 
tres mil ^novecientas cincuenta y cuatro 
(163.954) pesetas con catorce (14) cén
timos, a que,asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente, constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza .definitiva, 
el adjudicatario deberá fonñalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo aue- 
dar terminadas en el plazo de veinticua
tro meses (24) a partir del día de su 
comienzo..

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929. Una vez que sea adjudicada la 
obra,'presentará el contrato de trabaio 
que se ordena en el apartado > B) del 
mismo Decreto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncitv

Madrid, U de agosto de 1950.
2.281—O.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de. la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a ratón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscríptores que 
no efectúen sus pagos de lós perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombré de la suscripción.
& LA ADMINISTRACION
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E d ic t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación. 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid, a 24 de agos
to de 1950. Visto el presente expediente 
sobre 'reintegro al Tesoro de ocho mil 
ciento diecinueve pesetas con sesenta y 
cinco céntimos (8.119,65 pesetas), ins
truido contra don Rafael Bellido Bartolo
mé, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos, con des
tino en la Estafeta de La Línea de la 
Concepción (Cádiz), con motivo de irre
gularidades producidas en los servicíos 
de Reembolsos y de Valores declarados 
de la mencionada oficina durante los 
meses de noviembre y diciembre del 
año 1946; y 

Primera Resultando... Fallo: Que de
bo declarar y declaro: l.<> Partida de al
cance la de ocho mil ciento diecinueve 
pesetas con» sesenta y cinco céntimos 
(8.119,65 pesetas) a que asciende el per
juicio sufrido por el Tesoro en virtud 
de la exoedicióp de los libramientos nú- t 
meros 1.669 y 579, de 7119,65 pesetas y 
2.000 pesetas, respectivamente, hechhos 
efectivos el día 23 de marzo de 1950 por 

• el señor Cajero de la Sección Bancaria 
de la Jefatura Principal de Correos, el 
primero, y el día 20 de octubre de 1948, 
por el señor Administrador principal de 
Correos de Granada, el segundo libra
miento. 2.o Que es responsable directo 
y único de su reintegro al Tesoro el que 
fué Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Correos de La 
Línea de la Concepción don Rafael Be
llido Bartolomé, con más los intereses 
legales, de demora al 4 por 199 anual 
desde las expresadas fechas de efectivi
dad de los libramiento^ hasta el día en 
que se verifique el reintegro, sin que 
puedan exceder de los correspondientes 
a oínco años (artículos 16 y 29 de la 
Ley de Contabilidad de 1 de julio de 1911) 
y de los gastos de procedimiento. 3-° Que 
no existen responsabilidades subsidiarías 
por lo expresado en el Considerando ten- 
cero de esta sentencia; y 4.« Que conde
no al mencionado don Rafael Bellido Bar
tolomé al nago de dichos alcance, intere- 
res de demora y gastos de procedimien
to, reducidos éstos, por ahora, al rein
tegró en Timbre del Estado de todo lo 
actuado a razón de 25 céntimos de pe
seta por cada pliego invertido en él, con
forme al artículo 132 de la Ley del Tim
bre, procedí endose por la vía de aoremio 
para el cobro de las responsabilidades 
declaradas tan pronto como tal senten
cia sea firme y en su caso se remita 
por la Suoerioridad certificación de la 
misma al Delegado instructor para su 
cumplimiento, juntamente con las actua- 
clones originales. Así por esta mi sen
tencia. que publicada que sea y notifi
cada al único encartado, deberá elevar
se en consulta a ¡a Sala'segunda del Tri
bunal de Cuentas, en el caso de no ser 
aoelada en tiempo y forma y previa con
tracción en todo caso del alcance decla
rado en la correspondiente cuenta de 
Rentas Públicas, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Carbajal Riego (rubricado 
y sallado.)»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado don Rafael Bellido Bar
tolomé en su ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia que se ha publi
cado en el día de su fecha y es anelable 
ante el in frascrito Delegado dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los pe

riódicos oficiales (artículos 101. 131 y 132
 del Reglamento del Triounal. de 16 de 

julio de 1935). espido el presente en Me- 
drid, a 24 de agosto de 1950— El Dele
gado, Félix Carbajal Riego,

2.288—O. _

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos per esta Caja Gene
ral en 29 de abril de 1946 con los núme
ros 724.904 y 724.905 de entrada y 91.071 
y 91.072 de registro, correspondientes a 
ios depósitos constituidos por don Joa
quín Bergua Bielsa, de la propiedad del 
mismo, a disposición de la Dirección Ge
neral de Caminos, para responder de la 
ejecución de la-s obras de acopios y em
pleo de piedra de la estación del ferro
carril de Tamarite a Clamos (Huesca).

Importan 5.773 y 6.668 pesetas, respec
tivamente.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguenlos referidos depósitos 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arregle a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reg'amento de 19 de noviembre de 1929. 
v Madrid, 23 de mayo de 1950.—El Dele

gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

5.053—0 .

SUBDELEGACION DE HACIENDA DE 
CARTAGENA

Habiéndose sufrido errer en el anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 1 
ESTADO núm. 183, de 2 de julio de 1950, 
por extravíe de cupones de la Deggda 
amortizable al 4 por 100, emisión de 15 
de noviembre de 1945, se entiende rectifi
cado en el siguiente sentido.

Página núm. 1369, columna segunda* 
línea 19, donde dice «al 39.117» debe 
decir «al 1.017».

Cartagena, 23 de agosto de 1950.—El 
Subdelegado de Hacienda (ilegible). '

2.300 O . ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CACERES 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario; Don Amancio Paniagua 
Sánchez. ^

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de pimentón en Tejeda del 
Tiétar.

Se emplearán maquinaria y elementos 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de está Delegación, plaza de América, sin 
número.

Cáceres, 24 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Maximino Parada.

5 .064-0 .
R e a p e r t u r a  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

* Peticionario: Don Franoisco Bote. Cá
ceres.

Objeto de la petición: Reanudación de 
actividades y mejora de los elementos de 
producción de su almazara, sustituyendo 
la actual prensa de husillo por otra hi
dráulica, de 300 milímetros de diámetro 
pistón, termo-batidora y elementos auxi
liares,

Se emplearán en la ampliación maqui
naria y elementos de producción nacional

Se hace pública esta petición, para que 
jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por- dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, de Industria,, 
plaza de América, sin número. #

Cáceres. 24 de agosta de 1950. -El Inge
niero Jefe accidental, Maximino Parada.

5 065 -0 .
CADIZ 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Petici<*nr.rio: Frigorífica Santa María, 
Sociedad Anónima. — Puerto de Santa 
María.

Objeto de lá ampliación: Instalar di
versa maquinaria en su fábrica de hielo.

Producción de la ampliación: 20 tone
ladas de hielo en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
metérias primas nacionales.

Se hace pública esta petic-ón para que 
los industriales que s  ̂ consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de España, 
número 15.

Cádiz, 21 de agosto de 1950.—El inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

5.054—0,
CORDOBA 

NUEVA' in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Alvear Ca
brera.

Objeto: Insto Lición de fábrica de cho
colates en Córdoba.

Producción: 500 kilos de chocolate en 
jomada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados por la insima presenten por dupli
cado y debidamente * reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
de Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 22 de agosto de 19501—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

5 055—0 .

GUIPUZCOA 
N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Mariáho Lapeyra Mi
randa.—San Sebastián.

Objeto de la industria: Fabricación de 
un nuevo electrolito para baterías y acu
muladores.

Producción: Unos cíen litros en jomada 
de ocho horas.

Esta industria empleará maquinarla na
cional y materias primas de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en un plazo 
de diez, días, en estas ofitinas, Prim, 35.

San Sebastián, 24 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Lafflte.

6 .060-0 .

,. Peticionario: Don Alejandro Lauda Arrt» 
llaga.—Zumárraga.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de tubos forjados.

Producción: 70 toneladas métricas dé 
tubería de distintos diámetros.

Esta industria empleará. maquinaria y ’ 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado y debida» 
menté reintegrados, en el plago de dies
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días, los escritos que estimen oportunos 
en esta oficinas, Prim, 35. ¡

San Sebastián, 25 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

5.059—O.
A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Papelera del Aralar, S. A.
Amezqueta.

Objeto de la petición: Ampliar su
actual industria de papel con una sección 
de manipulados del mismo.

Producción: Unas 2.000 toneladas de 
manipulados para usos industriales.

Esta industria empleará maquinaria y . ¡ 
materias primas nacionales. !

Se hace* pública esta petición para que i 
. los industriales que se consideren afee- ; 

tados por la misma presenten por tripli- ; 
eado y debidamente reintegrados, en el j 
piazo dé diez días, los escritos que es f- i 
m ei oportunos en estas oficinas, Prim, 35. ;

San Sebastián. 24 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

5.062—O. \  ^____________  y
Peticionario: D o n  Doroteo Barinaga 

Gallástegui.—Rentería.
Objeto de La petición: Ampliar la 

industria para la producción de pequeños 
motores de explosión a gas-oil.

Producción: U n o s  dos motores de 
ocho HP. y otros dos de 10 HP., men- j 
sualmente. \

Esta industria empleará maquinarla y j 
materias primas nacionales. !

hace pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afee- . 
tados por la mismá presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el ’ 
plazo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos er. estas oficinas, Prim, 35.

San' Sebastián, 24 de agosto de 1950.— ! 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

5.061—O.

Peticionario: In d u s tr ia s  Rocandio.— 
Cibar.

Objeto de la ampliación: Perfecciona
miento de su actual instalación de pro
ducción de maquinillas de afeitar, tena
zas de precintar, etc.

Producción: M aqu in illas de afeitar, 
300.000 piezas; tenazas de precintar, 15.000 
piezas; varios (hebillas, emblemas, cuadra
dillos, ganchos, pasadores, chapas de cin
turón, etc.).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos ,que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 23 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

6.063—0 .
SEVILLA

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e l é c tr ic a

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad.

O bjeto: L e g a liza c ió n  de estaciones 
transformadoras reductoras, de servicio 
público, de 6.000 a 220/127 voltios. Torres 
Tavora. San Jerónimo. 50 KVA.

Empalme número 1, 60 KVA. f
Unión Fabril San Jerónimo. 60 KVA.
F. Perdigones C. Resolana. 70 KVA.
V. Rebolledo. C. Perafán de Rivera. 

70 KVA.
Hernández y Velasco. C. Perafán de 

Rivera. Un transformador de 100 KVA. 
y un ídem de 25 KVA.

Fábrica Guadalite. San Jerónimo. 150 
kilovatios.

Chacartegui. San Jerónimo. 200 KVA.
Todas ellas con sus aparatos de medida, 

maniobra y seguridad correspondientes.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 22 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe, D. López Cubero.

5.043—O.

VIZCAYA 
C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Cerámica Libas, S. A.
Objeto de la instalación: Montar en 

Zamudio un. centro de'‘transformación de 
energía eléctrica de 40 KVA., conectado 
a la linea de 3.000 voltios «Asua-Lezama»,

; de Iberduero, para suministro en baja a 
i su nueva industria.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las'oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 23 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jqfe accidental, S. Artiach.

5.066— 0 .

ZAMORA 
I n s ta la c ió n  eléctrica

Peticionario: Don Avelino López Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea eléctrica trifásica a 20.00 voltios, de 
68" metros de longitud, con centro de 
transformación de 15 KVA., alimentadora 
de tres grupos de riego.

Maquinaria: Nacional.
Sé hace pública esta petición para que 

lo? que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dup’ i- 
cado que crean oportunos, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la publicación 
del oresent.e anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 16 de agosto de 1950.— El In
geniero Jefe, A. Barrena.

5.057— 0 .

M o d ific a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Miguel Delgado Cano.
Objeto de la petición: Modificar su fá

brica de harinas, establecida en la villa 
de Santibáfiez de Vidríales, con la susti
tución de un sasor y un planchister do
ble, sin aumentar la capacidad de pro
ducción.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición, para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado que crean oportunos en esta Delega
ción de Industria, dentro del plazo de diez 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 16 de agosto de 1950.—El In 
geniero Jefe, A. Barrena.
5.056- 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
CEUTA

El Alcalde de Ceuta hace sáber: Que 
el Ilustre Ayuntamiento de mí presiden
cia ha acordado sacar a subasta las obras 
de ampliación del Cementerio de Santa 
Catalina, de esta ciudad (Sectores H, 
J y puerta de acceso).,

Presupuestada la obra en pesetas se
tecientas sesenta y una mil quinientas 
cuarenta y dos con sesenta y cinco cén
timos (761.542,65), será ésta la cifra que 
sirva de tipo a la subasta, admitiéndflee 
proposiciones a la baja de este tipo^y 
por pesetas completas.

El acto de la subasta tendrá lug$r en 
estas Casas Consistoriales, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se cum
plan los veinte hábiles de; la inserción 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, La admisión de pliegos

termina a la misma hora del día ante
rior al de la celebración de la subasta.

La fianza provisional exigida será de 
pesetas quince mil doscientas treinta con 
ochenta y cifico céntimos (15.230,85) y 
la definitiva que deberá constituir el re
matante será de treinta mil cuatrocien
tas sesenta y una pesetas con setenta - 
céntimos (30 461,70), pudiendo a m b a s  

..constituirse en metálico o  en cualquiera 
*de las formas prevenidas en los artícu

los 10 y 11 del Reglamento para la Con
tratación Municioal de 2 de julio de 1924, 
o en Cédulas de'l Banco de Crédito L o- 
cal de España.

Todos los demás datos de esta subas
ta, Memoria, presupueste, pliegos de con
diciones facultativas y administrativas,’ 
se encuentran de manifiesto én el Nego
ciado correspondiente de la Secretaria 
Municipal en días y horas nábíles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ^  ' •

Ceuta, 23 de agosto de 1950.—E1 Al
calde. Francisco López Bravo.

1-805—0 .
- SANTURCE

Cumpliendo acuerdo del limo. Ayunta* 
miento, de fecha 27 de junio de 1950, se 
ain¡uncia la segunda subasta de parte de 
las c ’ ras de construcción ¿le un merca
do de abastoc, sito en la calle del General 
Mola, en este ' término municipal, . con 
arreglo al “proyecto y pliego de condicio
nes técnicas v económico-administrativas 
aprobadas por la Corporción, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria, Muni
cipal'de este Concejo.

Tipo, de subasta.—El totfcl importe de 
las'obras que salen a segunda subasta es 
de ciento setenta y un mil doscientas 
noventa y tres pesetas (171.293 pesetas),- 
si bien y corno han de hacerse por ramos 
separados, el tipo de licitación en cada 
uno do los que fija el pliego de condicio
nes será: _

Cbr?.s del ramo c>.—Ventanajes de ce-. 
mfT.to: Treinta, mil seiscientas cuarenta 
y tres per.etas (30.643 pesetas).

Obras del ramo d).—Ensa blaje metá
lico y herrerú : Ciento ocho m il»sete
cientas noventa pesetas (108.790 pesetas).

Obras del ramo g).—Cristalería: Trein
ta v un mil ochocientas sesenta pesetas 
(31.860 pesetas).

Proposiciones.—Habrán de presentarse 
en la Secr^aría de este Ayuntamiento 
durante los veinte días hábiles sipniientes 
al en que s~ publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ajus
tándose al modelo que más abajo se in
serta.

Las propuestas, habrán de hacerse por 
ramos separado:, pudiendo presentar pro- . 
posición a uno o más de dichos ramos; 
si un licitador hiciera propuestas a va
rios ramos podrá comprenderlas todas 
bajo un rnis.no sobre. La adjudicación se 
hará a la propuesta m /s baja, y si hubie
ra-absoluta igualdad entre dos o más se 
resolverá por pujas a la llana.

Se presentarán bajo sobre cerrado, ex
tendidas en papel con timbre de 4,50 pe
setas más 0,25 pesetas.

Documentos que se han de acompañar. 
Por separado se han le acompañar:

a) Resguardo del depósito provisional.
b) Si compareciera en representación 

deberá acompañar poder debidamente 
bastan teado.

Apertura de pliegos.—Tendrá lugar a 
las doce horás del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo para presentar 
proposiciones, ante el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue.

Fianzas.—Para tomar parte en la su
basta deberá constituir el licitador en ia 
Tesorería Municipal de este Ayuntamien
to o en la Caja -General de Depositas una 
fianza provisional en metálico o én efec
tos de la Deuda pública/ También son 
admisibles para constituir la fianza pro
visional y la definitiva las Cédulas de Cré
dito Local por tAPAi* leg * meóte la consi- 

de ' S.
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La fianza provisional y la definitiva 
por cada ramo será:

‘Ramo c), provisional, 612,86 pesetas; 
definitiva, 1.225,72 pesetas.

Ramo d), provisional, 2.175,80 pesetas; 
definitiva, 4.351,60 pesetas.

Ramo g), provisional, 637,20 pesetas; 
definitiva, 1.274.40 pesetas/

Plazo de las obras y pagos.—Las obras 
habrán de realizarse conforme al cuadro 
que se une al pliego; los ptagos se harán 
cada treinta días, con arreglo a la cer
tificación de obra realizada que formule 
el Arquitecto municipal.

Santurce a 16 de agosto de 1950.—El 
Alcalde, Víctor Sáez.

Modelo de proposición

Don vecino de ..........  provincia
de .......... con domicilio en ......... , calle
de ........., enterado del anuncio publicado
eñ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO 
del día ...... . por el que se saca a subas
ta parte de las obras de construcción de 
un mercado de abastos en la calle del Ge- ̂ 
néral Mola, así como deú proyecto y plie
go de condiciones conforme a los que se 
han de llevar a cabo las obras,, se com
promete a la ejecución de las mismas con 
ex tríe ta sujeción a lo establecido en aqué
llos, por las cantidades que a seguido de 
reseñan:

Obras del Ramo c).~En la cantidad 
de .........

Obras del Ramo d).~En la cantidad 
de  ........
' Obras del Raino g).—En la cantidad 

d e .........
(Fecha, firma y rúbrica.)

‘ (Se advierte que la proposición ha de 
hacerse por cada ramo, desechándose 
toda roposición que no exprese clara
mente y en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos por la que • está dispuesto a 
ejecutar las obras comprendidas en cada 
fapio. Igualmente se desechará toda 
proposición que se someta a cualquier 
clase dé condición.)

f.776-0.
TARRAGONA 

P r o v is ió n  de dos  p l a za s  de o p e r a r io s  de
SERVICIOS MUNICIPALES

De conformidad con lo acordado por 
esta Corporación Municipal, se anuncia 
la provisión de dos plazas de operarios 
para servicios municipales, mediante con
curso-examen, y con el haber anual de 
5.745 pesetas. .

La edad señalada es la comprendida 
éntre veinte y cuarenta años, en la fecha 
dé oublicación de estas bases en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, consi
derándose mérito preferente el haber 
prestado servicios municipales.

El programa y demás condiciones se 
señalan en el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficiab de esta provincia, co- 
rresoondiente al día 13 de agosto co
rriente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Tarragona, 22 de agosto de 1950.—El 
Alcalde, Enrique Olivé Martínez.

1.807—O. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de, accidente de tra
bajo ocurrido el día 14 de diciembre 
de 1949 falleció en Teruel el Obrero José 
Gracia Montón, de veintiséis años de edad, 
natural de Teruel,, hijo de Tomás y de 
Dolores, domiciliado en Aliaga (Teruel), 
que trabajaba al servicio de Jesús Sonto 
Serantes.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de diciembre 
¿e 1949 falleció en aguas de Marruecos 
cLobrero Francisco Gabriel Goüiález Mar»

tín, natural de Almería, hijo de Francisco 
y de Carmen, domiciliado en Adra (Al
mena), calle de la Esperanza, que traba
jaba al servicio de Nicolás Linares y 
otros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglacento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean, con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagásta, 6, Madrid.

Madrid, 24 de agosto de 1950.—EL Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A RT I C UL ARE S
CAMPO, COMPAÑIA DE SEGUROS 

AGRICOLAS E INDUSTRIALES, S. A.
Con el fin de estampillar las acciones 

de esta Sociedad, que dé nominativas han 
pasado a ser al portador, asi como de 
unirles las correspondientes hojas de cu
pones, se advierte a los señores accionis
tas la necesidad en que se encuentran de, 
contra resguardo, depositarlas en la Caja 
de la Sociedad antes del día 30 del pró
ximo mes de septiembre.

Madrid, 29 de agosto de 1950.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
R. de Colmenares.

5.074—P.

SOCIEDAD COMERCIAL DEL NITRA
TO DE CHILE

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de Calvo Sctelo, 23, bajo 
izquierda. Madrid, el día 12 de septiem
bre próximo/ a lás once horas, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen, y aprobación en su caso, 
del Balance y cuentas de Pérdidas y Ga
nancias correspondientes al ejercicio de 
1949/50.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas lo 

preceptuado en los artículos 14 y 15* de 
los Estatutos socíáles, advirtiendo que el 
depósito de las acciones deberá efectuarse 
en el domicilio social o en el Banco de 
Londres y América del Sur antes del 9 de 
septiembre de 1950.

También se convoca, por acuerdo del 
Consejo de Administración, a los señores 
accionistas a Junta extraordinaria para 
el mismo día 12 de septiembre de 1950, a 
las doce horas, en el domicilio social, bajo 
el siguiente orden del día: .

a) Reforma de Estatutos.
b) Ampliar la composición del Consejo 

haciendo los nombramientos y. las desig
naciones de cargos que proceda, de acuer
do con la reforma de los Estatutos que 
aprueben los señores accionistas.

Se advierte* a los señores accionistas que 
el depósito previo de sus acciones para 
asistir a la Junta ordinaria, en la forma 
prevista en los Estatutos, les dará derecho 
de deliberación y de voto en la Junta 
general extraordinaria.

Madrid, 28 de agosto de 1950*
5.080—P.

AVILA, S. A.
Carretera Trassierras, s/n.—Córdoba
Esta Sociedad, pov escritura otorgada el 

dia dieciséis de agosto del corriente año, 
ante el Notario de esta capital don Vi
cente Flores de Quiñones, ha acordado 
poner en circulación doscientas cincuenta

acciones al portador, de valor nominal 
oada una dos mil pesetas, numeradas del 
doscientos cincuenta y uno al quinientos.

La suscripción se abrirá el día diez de 
septiembre y quedará cernida el día 30 
de este mismo mes, atemperándose por 
lo. demás en un todo a lo dispuesto en .a 
Orden ministerial del Ministerio de Ha
cienda de veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.

El desembolso se efectuará a la par, ha
bida cuenta de no existir fondos do re
serva, dentro de los treinta días siguien
tes al cierre de la suscripción.

Córdoba, 25 de agosto de 1950.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan Avila Solís.

5.082—P.

MARLANS, S. A.
Por acuerdo de la Jimia general extra

ordinaria de accionistas celebrada el día 
17 de mayo último, se sacan a • públióa 
suscripción 6.000- acciones al Portador, de 
500 pesetas, de valor nominal cada una, 
números 4.001 al 10.000. de esta Sociedad, 
al tipo de la par y con desembolso del 
10 por 100 de su valor nominal en el 
acto de la suscripción, que tendrá lugar 
en el domicilio social (Batalla de Belchi- 
te, 21), en Madrid, las días del 25 de 
agosto al 10 de septiembre del corriente 
año.

El Consejo de AdmimstraciórL
5.096—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa
Esta Junta Sindical, haciendo uso de 

las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el dia de la fecha., 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, 18.480 
acciones ordinarias v nominativas, núme
ros 184.801 al 203.280, de a 250 pesetas 
nominales cada una. completamente des
embolsadas, todas ellas intransferibles a 
extranjeros por disposición estatutaria, y 
en este sentido van estampillados con
venientemente los extractos de inscrip
ción nominativos, que han sido puestas 
en circulación por Naviera Aznar, Socie
dad Anónima, domiciliada en Bilbao, en 
representación del aumento de su capi
tal social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 27 de julio de 1950.—El Secre
tario, Carmelo María de EscaJza.—Visto 
bueno, el Sindico Presidenta Julio de 
Egusquíza.

511-2—P. ,

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades qué le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Comercio, 400 000 
acciones nominativas de a 500 pesetas 
nominales cada una, con desembolso de 
50 por 100, números 800 001 ,al 1.200.000, 
de las que el 75 por lo tienen la condi
ción de intransferibles a extranjeros y 

•en este sentido van convenientemente 
estampillados los títulos correspondientes, 
que percibirán un interés fijo de 6 por 
100. libre de ímouestos. sobre las canti
dadeŝ  desembolsadas, hasta el ejercicio 
de 1951, entrando a participar (Y* los be
neficios sociales, en igualdad, de condi
ciones que las de numeración anterior ya 
admitidas a cotización en esta Bolsa»
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paríir de 1 de enero de 1952, que han sido emitidas y puestas en circulación por «Hidroeléctrica Española»; Sociedad Anónima, domiciliada en' Madrid en representación del aumento de su capital social estatutario. i

Lo que se anuncia a los señores Inter- I mediarlos y al público en general, para su conocimiento y efectos consiguientes.
Bilbao, 4 de agosto de 1950.—El Secretario, Carmelo María de Escalza.— Visto bueno, el Vicepresidente, Femando., Bravo:
511-1—P.
Esta Junta Sindical, haciendo uso de las facultades eme le están reconocidas, en sesión celebrada el día de la fecha, ha acordado admitir a la contratación ! pública e incluir .en las cotizaciones oficiales de esta Bolsa de Comercio, 60.000 obligaciones, emisión de 1949, simples, al portador, de a 500 pesetas nominales cada una. números 1/60.000, ambos inclusive. con interés anual de 6,25 por 100, con impuestos, a cargo del tenedor de las obligaciones, pagadero por semestres vencidos en, 1 de abril y 1 de octubre de cada año, amortizadles a la par, en el plazo de quince años, a contar de 1 de abril de 1952, reservándose la Sociedad la facultad de anticipar el reembolso, por , sorteos anuales o compra directa en Bolsa, viniendo obligada la Sociedad a no crear obligaciones r.i bonos con interés preferente a los de esta emisión, y que han sido creadas y puestas en circulación oor «Marconi Española», S. A., domiciliada en Madrid.
Lo que se anuncia a los señores intermediarios y al público en general para su conocimiento y efectos consiguientes.
Bilbao, 11 de julio de 1950.—El Secretario, Carmelo María de Escalza.—Visto bueno, el Sindico Presidente, Julio de Egusquiza.
511—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia número cuatro de esta capital se siguen autos de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador don Julio Padrón, en, nombre de don Eugenio Pascual Pablo, contra don Francisco Cordero Aratigo, declarado en rebeldía, sobre pago de pesetas, intereses, gastos y costas, en. cuy os autos se há dictado la sentencia, cuyo encabeza- 'miento parte dispositiva y publicación, literalmente copiadas, son como sigue: 
«Sentencia.—En la villa de Madrid a veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta, el señor den José Mana Salcedo Ortega, Magistrado, Juez de Primera instancia número trece, con jurisdicción prorrogada al número cuatro de esta capital, durante el permiso de verano del titular, de éste, habiendo visto estos de juicio declarativo promovidos por don Eugenio Pascual Pablo, mayor de edad, casado, industrial y de esta vecindad, con domicilió en la calle de Navarra, número treinta y nueve, defendido por el Letrado don Juan Montes y Representado. por el Procurador don Julio Padrón, centra don Francisco Cordero A rango, declarado en rebeldía, sobre pago de pesetas, intereses, gastos y costas; y Fallo que dpbo mandar y mando seguir ¡ Iq ejecución adelante y hacer trance y remate de ios bienes embargados y de S

los que en lo sucesivo se embarguen si . fueren necesarios de la propiedad del ejecutado, don Francisco Cordero Arango, y | cen su producto entero y cumplido pago al ejecutante don Eugenio Pascual Pablo de la cantidad de trescientas sesenta y un mil seiscientas setenta pesetas de principal, más la de sesenta y dos mil pesetas a que ascienden aproximadamente los intereses debidos, intereses legales a contar de la fecha de los protestos, gastos'de éstos e intereses de los intereses vencidos y no pagados a contar desde el día en que debieron saldarse, y costas, calculadas por ahora en ochenta mil pesetas.
Así por esta mi sentencia, que por ser desconocido el actual domicilio ó paradero del ejecutado se le notificará con inserción del encabezamiento, parte dispositiva y publicación por medio de edictos, que además de fijarse en el local, de este Juzgado y sitios públicos de costumbre se insertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, lo pronuncio, mando y firmo.— José María Salcedo (rubricado).
Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el señor Jue$ que la suscribe hallándose celebrando audiencia pública ordinaria a oto seguido de sil pronunciamiento, doy fe, en Madrid fecha ut supra.— Doctor Isidro Domínguez (rubricado).»
Y para qué sirva de notificación en legal forma al ejecutado, don Francisco Cordero Arango, por ser desconocido su actual domicilio o- paradero, v para su i inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente, que firmo, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid a veintiséis de agosto de mil novecientos cincuenta. — El Secretario, Isidro ; Domínguez.—Visto bueno, el'Juez .de-Pri- i mera instancia interino, José Mana Sal- ! cedo Ortega. *
5.051—A  J, !

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta capital, en los autos promovidos por el Banco Hipotecario de España contra don Francisco Sáenz de Buruaga y González de Durana, sobre reclamación de dos préstamos hipotecarios de 245.000 y 118500 pesetas, intereses, gastos y costas, se ha ; acordado sacar a la, venta, ,en pública subasta, por primera vez, las fincas hipotecadas, que son las siguientes:
Tienda de la derecha en la casa número 20 de la calle de Serrano, de esta villa de Madrid, que está situada en el lado derecho entrando de la planta1 baja , del edificio, o sea en la calle, con el só- i taño que está debajo de la misma tiern* da. Mide 9 metros y 90 centímetros lineales de ancho, que es su fachada a la calle, por 19 metros y 60 centímetros, también lineales, de fondo: forma un cuadrilátero rectángulo que ocupa una superficie de 294 metros y 24 decímetros cuadrados, y linda por su frente, al Oeste, con la calle de Serrano, donde, tiene su. entrada; por la derecha entrando, al Sur, con la casa número 18 de la misma calle; por. el Norte o izquierda con el vestíbulo y patio interior de la casa, y por el Naciente o espalda, con las habitaciones de la portería. Tiene como accesorio el sótano, que está debajo de su piso.
Tienda izquierda en la cara número 20 de la Calle de Serrano, de esta villa de Madrid, que está situada en el lado iz-' quierdo entrando, en la planta baja del edificio* o sea en la de la, calle, con el sótano/que está debajo de-lá misma tienda. Mide 9 metros, y 90 centímetros lineales de ancho, , que es su fachada a la calle, por >19 metros €0 centímetros, tam-. biéa lineales» de “fondo; torma un cua

drilátero rectángulo, que ocupa una superficie de 294 metros y 24 decímetros cuadrados, y linda por su. frente, Oeste, con la calle de Serrano; por la derecha entrando, Sur, con el vestíbulo y ‘patio interior de la casa; por la Izquierda, Norte, con la casa número 22 de la calle de Serrano, y por el testero o Naciente, con el garaje anterior izquierda. Tiene como accesorio el sótano que está debajo de su piso. En el . lindero de la izquierda tiene un pequeño patio de luces, que también las da a la casa número 22 de ía calle..Gruño de cuatro buhardillas en la  basa. número 20 de la calle de Serrano» de esta capital, que están situadas encima de la planta de áticos de la misma casa y se encuentran, dos a la izquierda dél final de la escalera de servicio, destinadas* a vivienda, y otras dos a la derecha de dicho final o descansillo último de la referida escalera de servicio, destinadas estas dos últimas, una á  vivienda y otra a taller de estudio de artista. Forman las cuatro un solo predio independiente, que ocupa una superficie de 121 metros cuadrados, equivalentes a 1.558 pies cuadrados y 40 centésimas de otro, y linda por el Oeste con patio de luces, cuartos trasteros, patio  ̂interior y  otros cuartos trasteros de lá . misma casa; al Sur, con el vuelo de la  casa número 18 de la calle de Serrano y con patios de luces; al Norte, con las casas número 22 de la calle de Serrano 
y número 6 de la de Jorge Juan, y al Fste, con la terraza superior de la misma casa, a la cual tiere .vistas y luces* Dicha subasta se celebrará en el lo- 1 cal del exoresado Juzgado, sito en la [ calle del Genera* Castaños, 1, de esta capital, el día 22 de septiembre próxi- s mo. a las doce horas, bajo las condício- 

¡ nes siguientes:; Servirá de tino nara la subasta la can- jj -."i dad de 420000 pesetas para cada una ¡j de las dos primeras fincas, descrita^, y

!lá cantidad de 120.000 pesetas para la tercera, fijadas en la eschtura de préstamo.
No se admitirán posturas que no cu- j bren las dr.-, .terceras partes de los in- ¡ picados tipos.j Para tomar parte en la subasta debe- .rán los licitadóres consignar previamente en la Mesa del Juzgado o Establecimiento destinado al. efecto, el 10 por 100 de los referidos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos*La consignación del precio. se verifica-' rá a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Los títulos, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaría, debiendo conformarse con ellos los licitadóres, que ro tendrán derecho a exigir ningunos otros. •Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado, en la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción el precio de! remate, Y para su publicación én el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO, expido el presente. con el visto bueno del señor Juez, Madrid, a 18 de agosto de 1950.—El Secretario, P. D., Pedro García.—El Jue* (ilegible).5.04&—A. J*

BARCELONA
E dictos

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez dé Primera Instancia del Juzgado número diez de -esta capital, en providencia de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria, promovido por don Jorge de Muntaner Mútafiola contra doña Eulalia Falcó Carbonell y doña Mercedes y don Ramón «Vives Falcó, con suspensión del señalamiento hecho par* el día
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treinta de los corrientes, el que se deja 
sin efecto, por el presente se anúrcía nue
vamente por primera vez. término de 
veinte días y por el . precio fijado en la 
escritura de debitorio base de dioho pro
cedimiento, la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada en dicha escritura, 
siguiente:

«Una casa situada en Barcelona, con 
frente a la calle de Casanova, en donde 
está señalada*-con el número cincuenta y 
siete, y el chaflán formado por esta calle 
y la de la Diputación, compuesta de ba
jos, seis plantas, con nueve despachos *en 
cada una y un ático, ocho despachos y 
además la vivienda de los porteros, ocu
pando cada piso 442 metros y dos decí
metros cuadrados, o  sean 11.700 palmos 
cuadrados, siendo la viguería de cemento 
armado, los pavimentos de mosaico hi
dráulico y la cubierta de tarrado, encla
vada sobre una superficie de figura de 
un polígono irregular de quinientos vein
te metros y setenta y nueve decímetros 
cuadrados, estando destinados a patio los 
no edificados. Limita: por el frente. Este, 
en línea de 12,45 metros, con la calle 
de Casanova, y en otra de 7,90 metros, 
con el chaflán formado por ésta calle y 
la de la Diputación; por la derecha, en
trando, Norte, en línea de 30,24 metros, 
con finca de don José Brillas; por la iz
quierda, Sur, en linea de 24,75 metros, con 
honores de don Agustín Carreras, y por 
el fondo, Oeste, en línea de 17,13 metros, 
con huerto del convento de Religiosas 
Adoratrices. Inscriba ern el Registro de 
la Propiedad del Distrito de Occidente, 
de esta capitaL al tomo 1415 del archi
vo, 99 de la Sección quinta dé Occiden
te, folio 106, finca'núm ero 1-636 inscrip
ción 13.»

Tasada la descrita finca en la escri
tura de debitorio base del procedimiento, 
en la cantidad de cuatro millones de pe
setas. »

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de octubre oróximo. a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirá postura 
alguna que fio cubra el tipo de . valorar 
ción antes indicado-

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo metálico del 
precio dé valoración; dichas consignacio
nes se devolverán a sus respectivos dúo* 
ños acto continuo del remate, excepto la 
corresnondiente al mejor pastor, la cual 
se reservará en deDósito como garantía 
del cumplimiento dé su obligación y en 
su caáo, como parte del precio de la 
venta.

Tercera. Que los autos y la-certifica
ción a que se contrae la regla cuarta del 
artículo 131 de la Lev Hiootecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría; en ten 
diéndose que el rematante acepta las car
gas ajheriores y las preferentes—si las 
hubiere—. quedando subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin que sea 
destinado a su extinción el precio del 
remate.

Cuafta. Que los gastos de la subasta 
y pago de derechos reales a la Hacienda 
vendrán a careo del rematante.

Barcelona, dieciocho de agosto de mil 
rovecientos cincuenta.—Por el Secreta
rio. Justino Ochoa, of.—Procurador, José 
María Rodés.

5-044—A. J.

En méritos de lo disnuesto p$r el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número seis de esta ciudad, en providen
cia. de veinte del actual, dictada en el 
expediente de suspensión de pagos de doña 
Rosario Quintana Prcubas^a, comerciante 
dedicado al negocio de fabricación de ar
tículos de caucho, instalado en la calle 
Porvenir, número cuarenta, y en Hospi-

talet de Llobregat, en calle Elipse, letra B, 
declarada en tal’ estado de suspensión de 
pagos per .auto de fecha seis de marzo 
próximo pasado, y en situación de insol
vencia provisional, por ser su Activo su- 

.perior al Pasivo; por el presente se hace 
público que, por haberse suspendido la 
Junta general de acreedores que debía 
celebrarse el día diecinueve de los corrien
tes, se ha señalado de nuevo para la 
celebración de dicha Junta la audiencia 
del día veintiocho de septiembre próximo, 
y hora de las dieciséis, cu la sala de este 
Juzgado, sito en los bo¿o.v del Palacio de 
Justicia, ala derecha, segundo patio; y a 
la vez se convoca a los. acreedores de 
dicha suspensa para tal acto, para acor
dar sobré la proposición de convenio pre
sentada; significándoles deberán concu
rrir personalmente o por medio de repre
sentantes con peder bastante para tal 
acto, y que, caso de cesión de crédito, de
berán acreditar el pago de derechos reales.

Barcelona, treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta —El Secretario, 
Antonio González Castell.

4.985—A. J.

ALMERIA
 E dicto

Don Enrique de Iturriaga y Ara vaca, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número uno de esta capital.
Per haber sido de'nuevo declarada en 

quiebra la subasta celebrada el dia treinta 
y uno de Julio último, por no haberse 
consignado en el plazo legal por el • e- 
m atan te de la .misma el precio del re
mate, se anunéia de nuevo la primera 
subasta de la finca que es objeto del pnr 
cedimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, que se tramita en este Juzgado por 
demanda del Procurador don Arturo Na
varro Gómez, en nombre y representación 
de don Pedro Vertiz Iturregui, de estos 
vecinos, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don Francisco Ibáñez 
Martínez, que se describirán; según lo 
acordado en providencia de esta fecha, 
o i ciada' en expresados autos, se señalá de 
nue’o  para ei remate el día veintinueve 
de septiembre. próximo, y hora de las 
doce, en la Saía de Audiencia de este 
Juzgado, cuyo remate se anuncia por tér
mino de veinte días.

Se advierte a los que deseen <ornar par
te tn la subasta que depositarán el diez 
pov ciento de la cantidad que sirve de 
tipr para esta subasta, de ciento treinra 
y cinco mil pesetas de principal y eré- 
si ito supletorio, pactado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas infe
rieres a 0dicho tipo; que la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciehto treinta y.uno de la Ley Hi
potecaria está de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo lícitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes- 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ’cs 
acepta y queda subrogado en* la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca hipotecada a que esta subasta
se refiere

Trozo de tierra situado en la Vega y 
término de Almería, paraje de la Ma
rina. con superficie de cuarenta fanegas, 
equivalentes a veinticinco hectáreas se
senta y cuatro áreas, dentro de las cua
les existe hoy ,por reciente construcción 
una casa chalet, un grupo cíe cinco casas, 
una cuadra establo con sus dependencias, 
una casa para el encargada una cuadra 
para recjÉa de ganado vacuno y de cerda, 
una ca s#  cortijo y dependencias de servi
cio, dos casas para obreros, un garaje, 
una casa de labor, una noria, dos balsas

y dos motores: linda: a Levante, el álveo 
del r.o; Sur, la zona marítima; Poniente, 
terrenos de den Rafael Gallo y la bo
quera que trae su origen de la de Car
mesí, con derecho a regar por aquélla, y 
Norte, herederos de don Francisco de 
Paula Corta cero.

Dado en A mería a doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, En
rique de Iturriaga.—El Secretario, Aníbal 
Vidai. 

4.973—A. J.
B I L B A O

Don Abilio Rodríguez Sánchez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
mero dos de los de esta Villa.
Por el presente edicto se hace sabeTt 

Que en est • Juzgado se sigue procedi
miento j licial sumario de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador don 
Rafael Pineda, en nombre de don Ciríaco 
Aberasturi Mirandona contra don Ber
nardo Martínez Mendive en cuyas actua
ciones se saca a pública subasta por tér
mino de veinte dias y precio de ciento 
veinte mil pesetas la siguiente finca del 
deudor, especialmente hipotecada y afec
ta a cíicho procedimiento:

«Terreno sorir, sito en Bilbao, con 
frente a la calle Zamácola, mide echo- 
cientos treinta y siete metros treinta y 
tres decímetros cuadrados; linda, al 
Norte, terreno de «Construcciones Vas
cas» ; Sur. Florencio R ubio; Este» la 
calle Zamácola, y Oeste, resto de finca 
d.- donde se segregó.»

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia veinti
ocho d • septiembre próximo, a las once 
horas y se previene a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta* deberán 
consignar previamente en la Caja de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado el 
die:; por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran el importe del avalúo; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Léy Hipotecaria, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licita dor acepta 
como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y quedji subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción 'el precio del remate, y que podrán 
hacerse posturas a calidad de ceder el 
remat a un tercero.

Dado en Bilbao a 22 de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez de Pri
mera" Instancia. Abilio Rodríguez Sán
chez.—El Secretario, P. *H., Ricardo 
Guerra.  

5.049-A . J. 

M U R O S
E d icto

Se hace saber que en este Juzgído se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de- Manuel Ventosa Vidal, 
labrador, que tuVo su último domicilio 
en Outes, de este partido, y de donde se 
ausentó hace m\¿ de veinticinco aftos 
para América sin que desde entonces se 
tepga ihoticia de su existencia.

Muros, treinta y uno de julio de mil 
novecientos, cincuenta —El Juez de Pri
mera Instancia, Manuel María Rodríguee. 
El Secretario, Blas Agrá.

4 804—A. J. y 2.* 1-9-950
 PAMPLONA

Dón Alfonso de Aizugaray y Jácome, Juez, 
' municipal, en funciones de Primera ins

tancia de Pamplona y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se si

gue expediente sobre declaración de falle
cimiento de Germán Aguirre Murillo, hijo
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de Ciríaco y de Juana, natural de Pamplona, donde nació el once de octubre de mil novecientos diez, el cual se ausentó de esta ciudad en* el año mil novecientos veintinueve, dirigiéndose a otras capitales de España, no teniéndose noticia alguna del mismo desde el día doce de noviembre de mil novecientos treinta y seis.

Lo que se hace público ^ lo s  efectos del artículo dos n íl  cuarenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Pamplona a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.—El Juez, • Alfonso de Alzugarav.—El Secretario, José Gómez de la Torre.
5.070—A. J. 1A 1-9-950

Don Alfonso de Alzugaray y Jácome, Juez municipal, en funciones de Primera instancia, de Pamplona y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye expediente sobre declaración de fallecimiento de don Ramón Iñarrea Argain, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Almandoz (Navarra), donde nació el veintinueve de junio de mil novecientos tres, y el cual se ausentó a Cuba hacia el año mil novecientos veinticinco, desde cuya fecha no se ha vpelto a tener noticia alguna del mismo.Lo que se hace público a los efectos del artículo dos mil cuarenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado ep Pamplona a siete de agosto de mil novecientos cincuenta.—El Juez, Alfonso de Alzuffarav.—El Secretario, José Gómez de la Torre.
5.068—A. J. - 1.» 1-9-950

SAN FELIU DE LLOBREGAT 
E d ic to s

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de este partido, en providencia del día de la fecha, dictada a instancia de la parte actora, en méritos del procedimiento judicial sumario establecido por el artículo 131 de *a Ley Hipotecaria, promovido por don Virgilio Repollés Millán, contra don Antonio Rbviru Borr ’., se saoa, por tercera y última vez, a pública subasta, por término de veinte días y sin sujeción a tipo, la finca siguiente:
Un edificio-fábrica, compuesto de varias dependencias, con planta baja, construí do sobr§ una porción de terreno de figura irregular, de superficie total trescientos cincuenta y siete metros treinta y cuatro, decímetro, igual a nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve palmos cuadrados, aproximadamente, sito en el pueblo de Vallirana, calle de la Riera, señalada con los i.úmeros uno y tres; lindante, en junto, Este, frente, la calle de- la R iera: Norte, derecha, entrando, finoa de igual procedencia, propiedad de don Pío S. Arias Rodríguez antes don Gaspar Ca nderrós Sábat; Oeste, detrás, con finca de don Jaime Rovíra Tort, antes don Juan Julia y don Pablo Rovirá, y Sur, izquierda, entrando la Riera, mediarte camino que dirige a la fábrica de tejidos.
La fábrica está destinada a fundición y taller de metales, y consta de los siguientes elem entos: Un cortador a mano, de cuatro toneladas. Un bombo de pulir. Otro de niquelar, #con su cuadro correspondiente. Una prensa excéntrica cifríie- fial de 15 toneladas. Un motor de 2 HP., marca «Bloc». Seis tornillos de banco con cola. Un torno revólver para «barra, dfij 30 milímetros. Otro de 20 milímetros. Otro oara grifería. Un repulsador con bancada de hierro. Dos máquinas de taladrar. Tres muelas* y otra esmeril. Un motor dé 3 HP., «A. E. G.». Una fragua eléctrica. Tres pulidoras. Una bomba «Prat». Un baño cromo y motor y dínamo. Otro baño de níquel, con motor y dínamo. Otro de desniquelar y correspondien

tes instalaciones. Valorado el descrito inmueble en trescientas mil nesetas.
E! remate tendrá lugar el día veintisiete de septie bre próximo y hora de las once, en la sala audiencia de este Juzgado, previniéndose a los lidiadores:Que p.ara tomar part° en aquel habrán, de depositar previamente en la mesa del Juzgado O en el establecimiento público correspondiente el diez por ciento de la cantidad que sirvió de tipo para la segunda subasta; que los autos y la éer- tificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la rpgla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 'la  Secretaría del infrascrito; que se entenderá que todo lici- tador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los oreferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, -entenc;éndose que el rematante lo  ̂ aceota y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.San Felíu de Llobregat, cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta.5.048-t-A . J. •

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de este partido, en providencia del día de la fecha, dictada a instancia de la parte actora. en méritos del procedimiento judicial sumario, establecido por e l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por don Pele- grin Serra Soler contra den Juan Enrían Bruach. se saca por segunda vez a pública subasta, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del precio de su valoración escrituraria y tér.niap de veinte días, las fincas siguientes:
Primera.—Una porción de terreno edificable, situada en el término municipal de Gavá, con frente o liner* de-fachada en la calle de Regás, hev.Alcázar; afectando dicho terreno la figura de un trapezoide, que mide 378 metros y nuevo decímetros cuadrados, equivalente* a 16.006 palmos cuadrados y 87 decimos, también cuadrados, y quu comprende los solares marcados eco los números o7 • 88, 89 y 90 del plazo general de urbanización de la mayor finca de que se refregó. Linda: pot el frente. Sur, con dicha calle de Regás, hoy Alcázar; por la izquierda, entrando, Oeste, con el solar numero 86 ; por la derecha, Este, con terreno de Herminio Amat, y por el fondo, Norte, con el solar número 33, de don José María Morato, y con las solares números 84 y 85. Valorada en veinticinco mil pesetas.Segunda.—Un. cobertizo con tejado, situado en el susodicho pueblo de Gfcavá. que da frente o fachada a la calle d* Salamanca, número 8, ocupa una porción de terreno de extensión, superficial 279 metros 50 decímetros cuadrados, que linda, por el frente, en una línea de 20 metros, con dicha calle; por la izquierda, entiendo, en una linea de 13 metros 975 milímetros, y por el fondo, en una línea de 20 metros con don, Blas Munné y Pons, y  por la derecha, en otra linea de 13 metros 975 milímetros, con resto de finca ó ' que se segregó. Tasada esta finca en 50.000 pesetas. ~Tercera.- Tna casa .útuud>\ en el pueblo de Gavá, con su frente principal en la Rambla de Lluch, en donde está señalad . con el número 1 y con los números 2 y 4 de la calle del Ferrocarril, hoy nombrada de Salamanca, compuesta de planta baja y un piso, con cubierta de tejado y un patio a su espalda ; ocupa una total ' superficie de 338 metros 50 decímetros cuadrados; lindante, en junto,

Eor el frente, Este, con dicha Rambla de U oh; por la izquierda, .entrando, Sur, con la expresada calle de Salam anca; v por la derecha, Norte, con finca de doña Gertrudis Amat y don Melchor José Lluch, y por el fondo, Oeste, con resto

de la finca de que se segrego, propiedad de don Ja. .» Enrich Bruach. Valorada en 175.000 pesetas.
El remate tendrá lugar el día veintinueve de septiem bre. próximo, y hcr;a de las orce, en la sala audiencia de este Juzgado, previniéndose a los licitadores:Que dicha subasta se celebrará en tres lotes, o sea, uno por cada inm ueble; que para tomar parte en la misma habrán de depositar previamente en la mesa del Ju2gado o en el establecimiento público-respondiente el diez por ciento de] tipo de esta segunda subasta; que no se admitirán posturas que no cúbran el ex* presado rípo; que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articule 131 de-la Ley Hipotecaria estarán'de manifiesto en la Secretaría del infrascrito: qu: se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que la¿ cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, -al crédito del setor continuarán subsistentes,, entendiéndose que el rematante los aceota y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ‘San Felíu de Llobregat, cinco de agoste de mil novecientos cincuenta.
5.045—A. J.

SEVILLA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera instancia número dos de esta capital, en providencia dictada en el día de hoy en méritos de los autos procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de doña María Josefa de la Lastra y Salas. contra don Antonio Domínguez Arenal, sobre reclamación de un préstame coi: garantía hipotecaria; por medio del presente .se anuncia la veika en mibUca subasta por segunda vez. término de veinte días y con la rebaja del veinticinco por ciento* que sirvió de tipo para la primera, las fincas especialmente hi- ?>otecech\? y  quc se describen en la forma siguiente:la  Casa en esta ciudad dé Sevilla al ríi:o que se llamó Arouillo de San Ciernen' te. después calle Govantes Bizarrón y actualmente de Santa Clara, número dos antiguo, veintinueve moderno y sesenta y tres novísimo y actual. Que mide sesenta y cinco metros cincuenta y dos centímetros cuadrados, con inclusión de sus muros y medianerías; linda: ñor la derecha de su. entrada, con la numere se?en"a y ur.o: por la izouierda, con la del sesenta y cinco, ambas de dicha v;a 
y por la espalda, con la número tre:rí*a y dos de la calle Lumbreras. Valorada a los efectos de subasta en la caiVidad de Cincuenta mil pesetas.

•2> Casa en esta ciudad de Sevilla, en la calle Torreblanca, número- quince de gobierno, constando su área de tresc'en- tos veintiséis metros cuadrados, y linda por la derecha de su entrada, con la número diecisiete de la misma calle: izquierda, con la número trece, y por la espalda con casa homo nombro da ce Pichón. Valorada a los efectos de subas a en la cantidad de cincuenta y cinco mil pesetas.
3a Casa en esta ciudad, «Collación de San Román, calle de los Fallos, número doce, de doscientos treinta y seis metros cuarenta centímetros cuadrados, que linda, por su derecha, entrando, con el Reñidero de Gallos, número diez; izquierda, con casa que fué del Monasterio de San Jerónimo de Buenavista,, y espalda, con  la casa número trepe de la calle Matahacas. Valorada a los efectos de subasta en la cantidad de cincuénta mil pesetas.Y para su remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Al-
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mirante Apodaca, número dos, se ha se- 
ñ alado el día diez de octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
3as conexiones siguientes:

1.a Qué para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
electo una cantidad* igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor dado 
a los bienes que salen a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2» Que dichas consignaciones se de
volverán acto continuo a sus respectivos 
dueños, excepto la que correspónda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía de su obligación 
y en su caso como parte del precio del 
remate-
• 3* Que Jos autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.
• 4.a Que la presente subasta sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento que sir
vió de tipo para la primera, o sea la can
tidad de ciento dieciséis, mil doscientas 
cincuenta pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
Itipo; y

5 a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al’ crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e l ‘rematante ’ 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pue
dan destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sevilla, diecinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta. — Él Secretario. 
P. D-. Antonio Leai 

5047.—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

B a jo apercibim iento de ser declarados re
beldes, y  de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados qu e a con tin uación  se e x 
presan  . en el plazo qu e se les fija, o 
con tar desde el día de la publicación del 
anuncio en es te  periódico oficial y ante  
e l Juzgado o Tribunal qu e se señala, se
les  cita , llama y  emplaza, encargándose  
a todas las Autoridades y A gentes de lo 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap
tura y cond ucción  de aquéllos, p on ién 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri
bunal con  arreglo a los artículos corres
p on d ien tes  de la Ley de Enjuiciam iento  
Crim inal.

J u zg a d o s  M il it a r e s  
12.061

AVELA GARCIA, Rafael; hijo de José 
y Carmen, natural de Andamiar (Jaén), 
soltero, del campo, de veintidós años, pelo 
castaño, cejas al pelo, aire marcial, pro
ducción buena, domiciliado últimamente 
en Buenos Aires; procesado en expedien
te por haber faltado a concentración; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juez Instructor, en la Caja de 
Recluía número 25, de Jaén.—096- 

12.062
AZAGRA LOPEZ, Gregorio; hijo de 

Gregorio y 7 Herminia, natural de Zara
goza. de veintidós años.

ESPINO VALLEJO, Pedro; hijo de Pê  
dro y Araceli, natural de Tarazona (Za
ragoza), de veintiún años, camarero, es
tatura 1,670, pelo castaño, cejas al pelo, 
djos oscuros, nariz recta, barba poca, bo
ca grande, color sano, frente pequeña, 
aire marcial.

CASAMAYOR ALCONCHEL, Ramón; 
hijo de Gregorio y Victoria, natural de 
Zaragoza, de veintiún años, estudiante, 
estatura 1,735, soltero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos claros, nariz recta, bar
ba redonda, boca regular, color sano, 
frente estrecha, aire marcial.

BELLIDO FERNANDEZ, Eduardo; hijo 
de Eduardo y Eloísa, natural de Salero 
&beón), . marmolista, estatura 1*650, sol

tero, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-  
gres, nariz recta, barba redonda, boca  
regular, color sano, frente ancha, aire , 
marcial.

ESPAÑOL SANZ, Mariano; hijo de I 
José y Joaquina, natural' de Zaragoza, | 
de veintiún años, soltero, albañil, estatu- i 
ra 1,715, pelo castaño, ce i-as ai pe1 o, ojos 
pardos, r.ariz recta, barba redonda, boca 
regular, color sano, frente ancha, aire 
marcial.

BAHIMA MEYER, Carlos; hijo de Car
los y Mirza, natural de Zaragoza, de 
veintitrés años.

MORENO ALCAIDE, Félix; hijo de 
Carlos e Inés, natural de Valladolid, de 
veintiséis años, técnico electricista, esta
tura 1,624, soltero, pelo castaño, cejaii al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba f 
redonda, boca regular, color sano, frente j 
regular, aire marcial. i

BELLIDO FERNANDEZ. Angel; hijo 
de Eduardo y Eloísa, natural de Salero 
'León), de veintiún años, mecánico, es
tatura 1,670. soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
redonda, boca regular, color sano, frente  
ancha, aire marcial, domiciliado última
mente en Zaragoza.

VICENTE GASPAR, Eduardo: hijo de 
Tomás y Justa, natural de Madrid, de 
veintiún años, soltero, labrador.

NAVARRO PEREZ, Cruz; hijo de Juan 
y Jacinta, natural de Eiea de los Caba
lleros (Zaragoza), de veintidós años, sol
tero, chófer, estatura 1.745, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos nardos, nariz aguile
ña, barba gránete, boca pequeña, color 
sano, frente regular, aire marcial.

Sujetos a expediente por haber faltado 
a concentración g la-Caja de Reclute nú
mero 42: compar -cente en término de 
treinta días en Zaragoza, ante r\ Juez 
Instructor de la citada Caía do Recluta. 
645, 662, 719 a1 22, 723 y 24, 765 y 66.

12.063
DE VARGAS GOMEZ, Eusebio; hijo 

de José y Micaela, natural de Pueblo- 
nuevo (Córdoba), de veintiún años, e5>* 
tatura 1,759.. solí ero., panadero, pelo cas
taño, ceias al-pelo, ojos párete-. 'nariz 
grande, barba poca,, boca grande, domi
ciliado últimamente en Algeciras (Cádiz); 
suie o a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caía de Recluta nú
mero 16; comparecerá en término de 
treinta días en Utrera (Sevilla) -ante el 
Juez Instructor, de la referida Caja de 
Recluta— 839.

12.064 1
SANCHEZ JIMENEZ, Fernando: .hiio 

de Miguel y María Josefa, natural de 
Bullas (Murcia), de veintidós años, es
tatura 1,655 y 0,87 de perímetro toráci
co, domiciliado últimamente en Cieza 
(Murcia); sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 34; comparecerá en tér
mino de treinta días en Cieza (Murcia) 
ante el Juez Instructor de la referida 
Caja de Recluta.—732.

12.065
TOME MAYOR, Salvador; hijo de Sal

vador y r Anidad, natural de Melilla (Má
laga), de veinticinco años, perteneciente 
al reemplazo de 1945, nacido el 6 de oc
tubre' de 1924. mecánico, casado, esta
tura 1,670, domiciliado en la actualidad 
en Casablanca (Marruecos francés), Au- 
vergne, 12; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 21; ' comparecerá en 
término de treinta días ante el' Juzgado 
Instructor de la referida Caja de Reclu
ta, e n . Málaga.—670.

12.066
GARRA AREAN, Ricardo; hijo de Elí

seo y Sofía, natural de Donramiro, ayun
tamiento de Lalin (Pontevedra), soltero,, 
oficinista, de veintidós años, pertenecien
te al reemplazo de 1948. soldado del Re
gimiento de Infanteria Isabel la Cató
lica^ numero 29, en' La Coruña; encar
tado en expediente por deserción; com- j 
parecerá en término de quince día# ante I

el Juez Instructor del expresado Regi- 
, miento.—817.

* 12.067
■ PEREZ JIMENEZ, Ranún; hijo de 
¡ Marcos y Pan!tea, natural de Vilhmo- 
! bledo Albacete . estatura 1.710, domici- 
¡ hado últimamente en VMlarrobledo (Al

bacete); sujeto a expediente por que
brantamiento de prisión, número 80-V-50; 
comparecerá en término de treinta días 
en Alicante ante el Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería número 11, de 
Alicante.—870.

J u z g a d o s  c iv il e s

12.068
VEGLTSON JORNET, Manuel; natu

ral de San Sebastián (Guipúzcoa.»,- de 
cuarenta y tres años, hiio de Manuel y 
de Manuela, casado, médico, domeiliado 

! últimamente en la cal)''* de Velázquez, 80,
1 primero; procesado en causa 167 de 1945,

por acaparamiento y elevado: de pre
cios; comparecerá en término de diez
días ante «i Juzgado do Instrucción nu
mero diecisiete de Madrid para ser re
ducido a prisión - 6210.

12.069
CRU ROJAS, Rosa: de treinta y cin

co años, soltera, sus labores, natural de 
Bacza y vecina de Guadix. hila de Fran
cisco y de Dolores cuyo último domici
lio lo tuvo en Granuda: procesada en 
sumario 171 de 1949; comparecerá en el 
término de diez días ame el Juagado de 
Instrucción de Guadix para ser reduci
da & prisión.—7437.

12.070
RODRIGUEZ RODRIGUEZ,. Juan; .de 

veintitrés años, soltero, bracero, natural 
de Ar-oche tHue.va» y vecino de Atalaya, 
R.íot.nto. calle 'Don Curies. 8; procesado 
en sumario 72 de 1950. sobre hurto de 
una pelliza; comparecerá en término de 
diez díac ante el Juzgado de Instrucción 
de Zafra para ser reducido a prisión.— 
7819.

12.071
DE LA SERRA ROCA, Jaime; de cua- 

rortn y cinco años, casado, cantante, na
tural de Barcelona. hijo* de Jame y de 
Carmen; procesado ti: causa 333 de Í949; 
comparecerá en el término de diez' días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro diez de Madrid nara constituirse en 
prisión.—6935 y 6937.

12.072
IGLESIAS MARTINEZ, José; de trein

ta y. cinco años, hijo do Antonio y ,de  
Concepción, casado albañil, natural de 
Cangas de Narcea y que tuvo su domi
cilio en Madrid. Isidro Osuna. 19; pro
cesado en sumario 108 de 1943> sobre 
quebrantamiento de condena; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado d e . Instrucción de San Loren
zo del Escorial para ser reducido a pri
sión—6882.

12.073
PERALTA MARTIN, Diego; de veinti

siete años, narural de Barcelona, hijo de 
Diego e Iguaria, casado, fundidor, veci
no de Barcelona, calle 123; procesado 
en sumario 370 de 1945, por robos.

SARTOS GINES, José; de veintiocho 
años, natural y vecino de Barcelona, ca- 

. lie 9, número 118, hijo de Antonio e 
Inés, caáado, jornalero; procesado en su
mario 370 de 1945, por robos.

ROMEU FORNOS, Emilia; de treinta 
y un años, natural de Torrelavifl, hija 
de Juan y Mercedes, soltera, jornalera, 
vecina de Olerdola, domiciliada última
mente ep Moja, 2; procesada en suma
rio 426 de 1947. por robo.

ARTIGAU MESTRE, Enrique; de vein
tidós años, natural de Esplugas de Llo- 
bregat. hijo de Aldón y Joaquina, sol
tero, peón albañil, vecino de Esnlugas de 
Llobregat, San Mateo, 18; procesado en 
sumario 208 'de 1948, por estafa.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat, para constituirse en 

; prisión^—1̂ 025, ¿924, 4.273 y 4.346*


